
La docencia telemática en Eusko

Ikaskuntza–Sociedad de Estudios

Vascos

Se cumplen en estas fechas nueve años desde que Eusko
Ikaskuntza–Sociedad de Estudios Vascos tomó la decisión de incorporar las
nuevas tecnologías a sus programas de trabajo docente. Se comenzó con un
Máster de Derecho ambiental que tuvo un milagroso éxito desde el primer
año. La irrupción de Internet ha supuesto en el área docente de postgrados y
de formación permanente una verdadera revolución que está pendiente de
completarse en su totalidad. Los docentes y los discentes son reacios, por
pura inercia, a este cambio radical en la manera de enseñar y de aprender. En
todo caso, Eusko Ikaskuntza–Sociedad de Estudios Vascos apostó por ser
pionera en el uso de la red en el ámbito vasco, y también en el estatal. En pri-
mer lugar, porque no compró plataformas docentes estandarizadas con el
convencimiento de que cada curso necesita su propia metodología docente.
No aceptó, como hacen en todas las Universidades, que la Física se estudie
con el mismo método que el Derecho. Esta obviedad, que todavía no ha sido
asimilada por casi ninguna institución docente, fue desde el principio un reto
asumido por el pequeño grupo de personas que iniciaron esta apasionante
aventura en el seno de Eusko Ikaskuntza–Sociedad de Estudios Vascos.

La consecuencia fue que el personal se capacitó en diseñar modelos
docentes en aplicaciones informáticas adecuadas a la metodología diseñada
por el director de cada curso. Esto hoy nadie lo ofrece, excepto nosotros.
Otra de las fortalezas es la organización interna. En efecto, el personal con-
tratado en su totalidad tiene títulos universitarios, cursos de postgrado y
capacitación lingüística en euskera, castellano y otros idiomas, como inglés
o francés. En tiempos de globalización Eusko Ikaskuntza–Sociedad de Estu-
dios Vascos ha hecho correctamente sus deberes en este campo, lo cual ha
supuesto un cambio en su modo de trabajo tradicional. Así, por un lado, los
alumnos no pertenecen a un territorio determinado, Euskal Herria en el
pasado, sino a la comunidad lingüística en que se imparte el curso, con
independencia del lugar de residencia de los mismos. En la actualidad los
alumnos españoles y latinoamericanos suponen un numeroso grupo de
entre los matriculados.
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Por otro lado, el tradicional sistema de reclutamiento de profesores den-
tro del País también ha quedado roto, ya que cada director de curso elige la
plantilla de profesores entre los que reúnan mayor calidad científica, inde-
pendientemente de su nacionalidad. Esto puede plantear problemas de iden-
tidad a Eusko Ikaskuntza–Sociedad de Estudios Vascos ya que lo “vasco”
parece que se difumina y con ello la misma misión de Eusko Ikaskuntza–
Sociedad de Estudios Vascos. Ello, no obstante, admite una lectura más
actualizada: los proyectos recientes se expanden mundialmente gracias a
Internet. La verdad es que todos los directores de curso son vascos y el
conocimiento no tiene espacios territoriales autárquicos en los que se
pueda desenvolver, como tampoco tiene límites temáticos. De este modo
nos convertimos en una sociedad vasca de estudios.

El paulatino desarrollo de los cursos llevó a que Eusko Ikaskuntza–Socie-
dad de Estudios Vascos tomará la decisión de crear un organismo especiali-
zado con personalidad jurídica propia que se llama Fundación Asmoz. Esta
institución se encarga de la formación continua y de postgrado a través de
Internet, cursos complementados con otros semipresenciales o presencia-
les, de acuerdo con las demandas de los patrocinadores, ya que todos ellos
se hacen en colaboración con instituciones públicas o privadas. En la actua-
lidad se ofrecen los siguientes cursos on line:

– Máster en Derecho ambiental.
– Máster en Derecho del Comercio Internacional.
– Especialista en Derecho del Comercio Internacional.
– Experto en Derecho del Comercio Internacional.
– Curso de Derechos Humanos.
– Hizkuntza Plangintza Ikastaroa (semipresencial).
– Curso de Estudios Vascos.
– Curso de Gestión de empresas y Proyectos de turismo rural.
– Curso superior sobre la Constitución europea.
– Curso de Gestión Estratégica de ciudades.
– Escuela de práctica jurídica (semipresencial).

Asimismo se celebran cuatro cursos presenciales:

– Suelos contaminados.
– Gestión de residuos urbanos.
– Energías renovables.
– Agenda 21 local.

Como se ve, proyectos no faltan y la línea de expansión es muy destaca-
ble. Nos hemos planteado como Áreas de trabajo tres: Área de cultura
vasca, Área de construcción europea y Área de Desarrollo sostenible.

Para más información puede consultarse http://www.asmoz.org.

Futuro de esperanza y llamada a la presentación de proyectos, así se
teje la Eusko Ikaskuntza–Sociedad de Estudios Vascos del siglo XXI.

Demetrio Loperena Rota
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